
L''t-

fl||UNICIPALIDAD DE NUEVO CHI]vlBOTE
tlzz"a D¿oa¿o tnlórko

er¿ltuú¿ ? t'nfnraldiv
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 377 -2OI4_NDNCH.ALC.

Nuevo Chimbote, 07 de octubre del 2014.

V]STOS:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Municipalidad,

para garantizar el logro de las metas y objetivos ¡nstitucionales, y;

CONSIDERANDO:
Que, las mun¡cipalidades son órganos de gobbmo local con autonomía

económica, política y adm¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a con áneglo a ley,
ejercen las competencias, funciones y atribuciones prev¡stas en la Ley N" 27972, a través
de las diversas unidades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo N' 043-
2006-PCM, que aprueba l¡neam¡entos para la elaboración y aprobación del reglamento de
organización y funciones - ROF, en conformklad con la Ley N' 27680 de reforma
Constitucional del capftulo XlV, títub lV sobre descentralización, y dentro de ese
contexto, el titular de Alcaldía a previsto c,onveniente realizar camb¡os en la Unidad de
lmagen Inst¡tucional de la Munic¡palidad Distrital de Nuevo Chimbote, s¡endo ello una
atr¡buc¡ón inhe¡ente al cargo a tenor de lo previsto en el Art. 20 de la Ley N" 27972',

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N' 349-201+MDNCH-ALC. de 03 de
setiembre del 2014, se des¡gnó en el cargo de confianza de Jefa de la Un¡dad de lmagen
Institucional de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, a la L¡c. Sandra Margot
Alejos Andrade, a parti¡ del 03 de setiembre del 2014;

Que, estando a lo expuesto, a las facultades previstas en el numeral 6) del artículo
2O de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con el
Decreto Legistativo N' 276 y su Reglamento aprobado con D.S. N' 005-9GPCM.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO.- CESAR en el cargo de conf¡anza de Jeta de la Unidad de

lmagen Inst¡tucional Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, a la Lic Sandra Margoth
Alejos Andrade, por convenir al servicio, a partir del 07 de octubre del 2014.

ARTICULO SEGUÍ{DO.- OESlGtt¡AR, en el cargo de cont¡anza de JEFA DE LA
UNIDAD DE I AGEN INSTITUCIONAL de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Ch¡mbote'
a la Lic. ANGELLA LISBETH PAULINO QUIJANO, identificada con D'N.l' N"45902168'
por conven¡r al servic¡o, a partir del 07 de octubre del 2014.

ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos en coordinación con

los órganos competentes de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplimiento de la
preseñte Resolución; Notifíquese a los interesados, los que deberán adoptar las acciones

adm¡nistrativas que correspondan, para garant¡zar la entrega y recepc¡ón del cargo con

areglo a ley. DEJESE SIN EFECTO toda disposic¡ón legal que se oponga a la presente

resolución.
Reg¡str€se, Comuníqueae y Cúmplase.
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